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QUILMES, 25 de Agosto de 2009.- 

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DON FRANCISCO V. GUTIERREZ 

De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 
comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 
25 de Agosto del año en curso se ha sancionado la 
Ordenanza que a continuación se transcribe: 

VISTO 
El Expte. Nº 2 -19861- HCD - 09.
Presentado por los Concejales: MARIO SAHAGUN,
LIDIA ZARATE, RAQUEL VALLEJOS, EDUARDO SAN-
CHEZ. Ref.: Que determinadas zonas del Distrito se en-
cuentran completamente colapsadas por una actividad 
de esparcimiento nocturno que prolifera en escalas tan 
diversas como traumáticas. Que las quejas vecinales se 
acumulan describiendo realidades verdaderamente inso-
portables en términos de calidad de vida, advirtiéndose 
incluso situaciones que comprometen la salud psicofísica 
de quienes conviven con actividades que han prolifera-
do en condiciones cuantitativas notables. 
Que existen en materia de legislación municipal, normas 
que establecen regulaciones que no parecen estar sien-
do debidamente observadas y, 

CONSIDERANDO 
Que la actividad de esparcimiento nocturno debe com-
patibilizarse con la calidad de vida de quienes además, 
resultan habitantes permanentes de esos sectores del 
Distrito. Que la legislación vigente ha sido conteste en 
intentar establecer como compatibles con éstas activida-
des, aquellos radios  geográficos con escasa densidad 
poblacional permanente. 
Que la zona regulada como «de Esparcimiento», no 
contempla el radio estrictamente céntrico, espacio en el 
que han proliferado locales que ejercen actividad de 
hecho incompatibles con el espíritu real de la legislación 
municipal vigente. 
Que es deber ineludible de éste Cuerpo, además de 
legislar, exigir el cumplimiento de las normas.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA 
ORDENANZA Nº  11204/09 

ARTICULO 1º: DISPÓNESE la suspensión por el plazo 
de 60 (sesenta) días corridos, del inicio de nuevos trámi-
tes de habilitación que contenga rubros compatibles con 
el esparcimiento nocturno, en todas las modalidades 
que éstos puedan adquirir, lapso en el que se verificará 
el pleno cumplimiento de la normativa vigente respecto 
de los que hubieran sido habilitados, y se avanzará en 
readecuar la legislación en curso, en función al impacto 

ambiental que la actividad haya generado en las zonas 
del Distrito cuyo permiso de instalación ha estado vigen-
te hasta la fecha. 

ARTICULO 2º: ESTABLÉZCASE que el Departamento Eje-
cutivo remita a  éste Honorable Concejo Deliberante, en 
un plazo de 20 (veinte) días corridos,  la nómina com-
pleta de comercios habilitados bajo éste rubro en todo el 
Distrito, como así también todo trámite en curso de habi-
litación, además los que hubieran sido por actividad de 
maxikioscos, bares, comidas rápidas  y cafeterías; y  sus 
correspondientes ubicaciones, a efectos de considerar 
el pleno cumplimiento de las disposiciones emanadas 
de la Ordenanza 10439/06, en tanto ella establece 
un Radio de Exclusión (RE(a)) sobre la zona asentada 
en Avenida Calchaquí, que dispone la imposibilidad de 
convivencia de comercios de ésta nómina a 
menos de 500 metros entre sí; como asimismo, las actas 
de inspección de las que pudieran haber sido objeto 
dichos comercios a lo largo del año en curso, junto a los 
instrumentos administrativos que den cuenta del resultado 
final de esos procedimientos.

ARTICULO 3º: CRÉASE una Comisión Especial a los 
efectos de analizar las modificaciones y/o readecua-
ciones que debieran llevarse  adelante, según lo esta-
blecido en el Artículo 1º de la presente, la que quedará 
constituida por: un representante técnico designado por 
la Asociación de Profesionales Universitarios de Quilmes 
(AEPUQ), dos representantes designados por  el  De-
partamento Ejecutivo y la representación Legislativa que 
designe la Presidencia del Honorable Concejo Delibe-
rante, la que deberá expedirse en un plazo de 60 (se-
senta) días corridos. 
Dicha Comisión podrá citar a todos aquellos involucra-
dos directa o indirectamente que quieran dar su opi-
nión.

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 25 de Agosto de 2009.

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud. con la consi-
deración más distinguida. 
                                              
GUSTAVO FILARETI 
Presidente del H.C.D  de Quilmes
OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D  de Quilmes

Habiendo transcurrido el plazo establecido por el Art. 
108°, Inc. 2 de la Ley  Orgánica de las Municipalida-
des y no habiendo merecido la Ordenanza sancionada 
bajo el N° 11204/09 ni Promulgación ni Veto por par-
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te del Departamento Ejecutivo, la presente norma pasa 
a tener vigencia como promulgación ficta a partir del 
10/09/2009.-
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